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Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural
El Consejero

Expte n.º:

ORDEN POR LA QUE SE APRUEBAN EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA LAS
BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A LA OPERACIÓN 10.1.14.
ENMIENDA  CALIZA  DEL  SUELO  PARA  PREVENCIÓN  Y  CONTROL  DE  LA  PODREDUMBRE
RADICAL EN FORMACIONES ADEHESADAS DE LA MEDIDA 10: AGROAMBIENTE Y CLIMA,
INCLUIDA  EN  EL  PROGRAMA  DE  DESARROLLO  RURAL  DE  ANDALUCÍA  2014-2022,
EXCEPCIONALMENTE PARA LA CAMPAÑA 2025.

     Actualmente sigue vigente el PDRA 2014-2022, cuya versión 14 ha actualizado las características de la
operación  10.1.14  Enmienda  caliza  del  suelo  para  prevención  y  control  de  la  podredumbre  radical  en
formaciones adehesadas. Teniendo en cuenta que del PDRA 2014-2022 hay fondos sin ejecutar, se considera
oportuno y conveniente volver a convocar estas ayudas, considerando por un lado, que sigue siendo necesario el
control de la Phytophthora cinnamomi, así como la disminución de su efecto sobre los Quercus, y por otro,
teniendo en cuenta que es necesario actualizar el importe de la prima de esta operación considerando el fuerte
incremento de los precios ocurrido en los últimos tres años, tanto en los productos como en las labores
(combustible y mano de obra),  y así poder compensar los sobrecostes en los que incurre realmente el agricultor
por la realización de la enmienda cálcica. Todo ello teniendo presente que el PDRA 2014-2022 finaliza su
vigencia el 31 de diciembre de 2025, y que, por tanto, no se pueden realizar pagos con estos fondos con
posterioridad a la citada fecha. 

En efecto, el Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de
2013, se encuentra derogado por el Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2
de diciembre de 2021, establece normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar
los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con
cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER),
y por el que se derogan los Reglamentos (UE) núm. 1305/2013 y (UE) núm. 1307/2013, si bien, su disposición
derogatoria establece que seguirá aplicándose a la ejecución de los programas para el  desarrollo rural de
conformidad con el Reglamento (UE) núm. 1305/2013 hasta el 31 de diciembre de 2025.

Por lo tanto, las disposiciones contenidas en el mismo, así como en su normativa de desarrollo, serán de
aplicación a la presente Orden cuyo objeto es establecer, de forma excepcional para la campaña 2025, las bases
reguladoras de la operación 10.1.14 Enmienda caliza del suelo para prevención y control de la podredumbre
radical en formaciones adehesadas, incluida en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2022.

La tramitación del procedimiento tiene carácter urgente a instancias del artículo 5.1 y más concretamente del
artículo 6 del Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, por el que se adoptan medidas de agilización administrativa
y racionalización de los recursos para el impulso a la recuperación y resiliencia en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía que dispone que “Se declara la aplicación de la tramitación de urgencia, en los términos
previstos en el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, de los procedimientos administrativos cuando afecten a la gestión de proyectos
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financiables con fondos europeos, así como a cualquier actividad de la Administración de la Junta de Andalucía
relacionada con aquellos proyectos”.

Igualmente, en la tramitación del procedimiento se deberá estar a lo dispuesto en el artículo 36.1 del citado
Decreto-ley,  de 16 de febrero,  denominado “Bases Reguladoras de subvenciones financiables con Fondos
Europeos” que establece que “Para la tramitación de la aprobación de las bases reguladoras de subvenciones
financiables con fondos europeos en el procedimiento de elaboración de las mismas solo serán exigibles, con
carácter previo a su aprobación los siguientes informes: informe de la Dirección General competente en materia
de  Fondos Europeos previsto  en  el  párrafo  b)  del  artículo  4.3 del  Reglamento  de los  Procedimientos  de
Concesión de Subvenciones de la  Administración de la  Junta de Andalucía,  aprobadomediante el  Decreto
282/2010, de 4 de mayo; informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, salvo que se ajusten a las
bases tipo, y de la Intervención General de la Junta de Andalucía previstos en los párrafos a) y d) del artículo 4.2
del Reglamento anterior;  e informe de la Dirección General de Presupuestos previsto en la Ley 3/2004, de 28
de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y financieras.

Al existir razones de interés público que lo aconsejan y al tratarse de un procedimiento por la vía de urgencia, se
acuerda omitir el trámite de consulta pública previa previsto en el artículo 45.1 a) de la Ley 6/2006, de 24 de
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

Asimismo,  el  plazo  de  alegaciones  al  trámite  de  audiencia  a  la  ciudadanía,  a  través  de  las  entidades y
organizaciones que representan sus intereses,  así  como el  trámite de infrmación pública, se ha acordado
reducirlos al mínimo de 7 días hábiles, conforme a lo indicado en el artículo 5 del Decreto-ley 3/2021, de 16 de
febrero 2021, por el que se adoptan medidas de agilización administrativa y racionalización de los recursos para
el impulso a la recuperación y resiliencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, para que dichas
entidades, puedan exponer su parecer razonado y realizar las alegaciones que estimen pertinentes.

En virtud de lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 45.1 a) de la Ley 6/2006, de 24 de
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, entendiendo oportuna la elaboración de la
disposición que a continuación se indica, conforme se justifica en la Memoria de Análisis de Impacto Normativo
(MAIN) de la Dirección General  de Ayudas Directas y de Mercados y en uso de las facultades que tengo
conferidas,

ACUERDO

Iniciar el procedimiento para la elaboración de la Orden por la que se aprueban en la Comunidad Autónoma de
Andalucía las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a la operación 10.1.14. Enmienda caliza del
suelo para prevención y control  de la podredumbre radical  en formaciones adehesadas de la Medida 10:
Agroambiente y Clima, incluida en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2022, excepcionalmente
para la campaña 2025, por la tramitación de urgencia de conformidad con el artículo 5.1 del Decreto-ley
3/2021, de 16 de febrero.

En Sevilla,
La persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural

P.S. (Decreto del Presidente 5/2024, de 2 de mayo, BOJA Ext. Núm. 4, de 3 de mayo de 2024)
El Consejero de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul

Ramón Fernández-Pacheco Monterreal

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua 
y Desarrollo Rural
La Consejera
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